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ANUNCIO 
 

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE DOS PLAZAS DE INSPECTOR DE POLICÍA LOCAL (OEP 2021). 

 
 Visto el escrito presentado por los dos únicos aspirantes que han superado la 
fase de oposición, por el que manifiestan estar conformes con la baremación 
realizada y renuncian al plazo de alegaciones establecido, el Tribunal Calificador del 
citado proceso selectivo hace pública las calificaciones definitivas del proceso 
selectivo. 
 
CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO 
 

ASPIRANTE FASE DE OPOSICION  FASE DE CONCURSO CALIFICACION 
TOTAL 

ALCAÑIZ SAIZ, 
FRANCISCO 81,4 12 93,4 

FLUIXA ISERTE, JOSE 
LUIS 70.21 12 82,21 

 
 
RELACION DE APROBADOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 
 
 En consecuencia, se hace pública la relación de aspirantes aprobados, en 
número igual al de plazas objeto de convocatoria para que, previa presentación de la 
documentación acreditativa de los requisitos establecidos en las bases, se 
incorporen al curso de capacitación de contenido teórico práctico de carácter 
selectivo en el IVASPE, y propone su nombramiento al órgano competente como 
funcionarios en prácticas durante la realización de dicho curso: 
 
 1º.- FRANCISCO ALCAÑIZ SAIZ, con DNI nº ***9421**. 
 2º.- JOSE LUIS FLUIXA ISERTE, con DNI nº ***6099**. 
 
 

Contra el citado acuerdo del Tribunal, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Junta de Gobierno Local en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente en el Tablón 
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de Anuncios Electrónicos de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Presentación de documentos 
 En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente Anuncio en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Ayuntamiento, los aspirantes propuestos para su nombramiento deberán 
presentar los documentos que acrediten los requisitos exigidos para tomar parte en 
el presente proceso selectivo establecidos en la base tercera de las específicas y la 
prevista en la base doce de las generales. 
 
 Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 

En Torrent, a la fecha de firma electrónica del presente documento. 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, 
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